
RUTAS DE LA EVALUACIÓN

Ruta para el Concurso de Oposición para el Ingreso a las funciones docentes 
y técnico docentes en la educación media superior, ciclo escolar 2017-2018 
El concurso es público y tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades  
de los aspirantes para el ingreso al servicio público educativo.

1 Primera fase
Inscripción al concurso

3 Tercera fase
Calificación

2
Segunda fase
Aplicación de 
instrumentos  
de evaluación

Publicación y difusión  
de las convocatorias

1.  Consulte la convocatoria estatal aquí 
y en los portales electrónicos de las 
Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados en su entidad,  
o en los periódicos de mayor circulación 
nacional y local.

Resultados

6.  Revise su resultado. Se publicarán en 
esta dirección. La SEP emitirá un informe 
individualizado para cada sustentante.

Asignación de plazas

Se realiza de acuerdo al orden  
de prelación, las vacantes existentes  
y las que se generen en ese periodo.

Aplicación

5. Aplique las etapas de la evaluación:

ETAPA 1. Examen nacional de contenidos disciplinares (sólo para docentes)    3 horas.
ETAPA 2. Examen nacional de habilidades docentes (para docentes y técnico docentes)    3 horas.
ETAPA 3.  Plan de clase – Rúbrica de evaluación de competencias docentes (para docentes y técnico docentes)    2 horas.

Pre-registro

2.  Realice el pre-registro.  
Se realiza exclusivamente en línea.  
Con ello contará con información  
sobre la fecha, sede y documentación 
para llevar a cabo el registro, recepción 
y revisión documental.

Registro, recepción y  
revisión de la documentación

3.  Regístrese y acuda a la sede de registro. 
Realice su registro aquí. Acuda  
a la sede, presente la documentación 
solicitada para su verificación y reciba 
su ficha de examen.

Sede de aplicación

4.  Consulte su sede de aplicación aquí.

Los docentes  
de la asignatura  

Lengua Extranjera  
no realizan la etapa 1; 

presentan la CENNI  
de nivel 12. 

Al 13 de marzo Hasta el 24 de marzo

13 y 14 de mayo

Al 21 de julio
Del 16 de agosto de 2017 

al 31 de mayo de 2018

A partir del 20 de abril

Del 20 al 31 de marzo

Las listas de prelación se conforman en función de los resultados obtenidos por los sustentantes, 
por entidad federativa y tipo de plaza concursada.

Se presentan en orden descendente, de mayor a menor puntaje, e incluyen sólo a los aspirantes 
con puntuación igual o mayor a la que establezca el INEE como resultado idóneo.

Aun cuando un aspirante obtenga resultado idóneo y se ubique entre los primeros lugares  
en la lista de prelación, puede no obtener una plaza, ya sea porque la entidad en que concursó no 
contaba con plazas a ofertar al momento de emitir la convocatoria o porque no se abrieron nuevas 
antes del 31 de mayo de 2018.

Para conocer en qué consiste  
cada etapa, consulte:  
Proceso para el Ingreso  
a la educación media superior

Proceso para el ingreso  

a la educación media superior

¿Qué funciones se concursan?, ¿quiénes pueden participar?, 

¿en qué consiste el concurso?…

Con la expedición de la Ley General del Servicio Profesional 

Docente (LGSPD), se implementaron los procesos de ingre-

so, promoción y permanencia, así como el mecanismo de re-

conocimiento, a fin de normar la trayectoria de los docentes y 

los técnicos docentes, lo mismo que del personal con funciones de di-

rección, supervisión y asesoría técnica pedagógica.

Así, todas las personas interesadas en trabajar como docentes o téc-

nicos docentes en el sistema educativo nacional, deberán presentarse 

a un concurso de oposición que permitirá valorar si cuentan o no con 

los conocimientos y capacidades necesarios para el ingreso al servicio 

público educativo, en los términos establecidos en la ley y en los linea-

mientos que emite el Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-

cación (INEE) para este fin.

Con el propósito de garantizar la idoneidad de los conocimientos y las ca-

pacidades de los aspirantes a ingresar al servicio público educativo, en 

2014 y 2015 se desarrolló el primer Concurso de Oposición para el Ingreso 

a la Educación Media Superior, en el que se registraron 42 734 aspirantes.

Venimos a entregar los documentos para posteriormente presentar el examen, 

primero que nos entreguen la ficha; a partir del 4 de junio nos van a decir la sede  

y el horario, hay que estar checando la página (...)”

http://bit.ly/24XT335

Dijo que se esperan cerca de 3 mil aspirantes y sólo hay 163 plazas en todo el estado 

para los maestros.”

http://www.oem.com.mx/elmexicano/notas/n4153404.htm 

Yo vengo con mucho esfuerzo a Juárez para buscar una plaza y yo sé que tengo  

que ser evaluada, porque luego tienes de maestros a gente que no sabe nada  

y a los que sí estudiamos nos quitan la oportunidad de trabajar.” 

http://bit.ly/1Tmbn0A

La presente Entre notas tiene la intención de apoyar la comprensión del proceso para el 

acceso formal al Servicio Profesional Docente, mediante el Concurso de Oposición para 

el Ingreso al Servicio Público Educativo en los Subsistemas, Modalidades, Campos Disci-

plinares y Disciplinas de la Educación Media Superior 2016-2017, cuyos exámenes se apli-

carán el 21 y 22 de mayo de 2016.

¿Qué tipo de categorías se concursan?

La función del personal técnico docente  

se integra con el conjunto de activida-

des pedagógicas, técnicas y profesionales 

que sirven de apoyo a las funciones fun-

damentales de enseñanza y aprendizaje, 

pueden ser actividades para la realización 

de prácticas en laboratorios y talleres; de 

capacitación en equipos y dispositivos 

asociados a las Tecnologías de la Informa-

ción y Comunicación (TIC); de apoyo en 

las diversas especialidades que se atien-

den en los planes de estudio instituciona-

les, así como las relativas a las actividades 

artísticas, culturales y deportivas.

Técnicos Docentes en las siguientes áreas

Capacitación en Tecnologías de la Información 

y Comunicación (TIC): Personal que facilita y 

asesora en los procesos de enseñanza de las TIC 

en laboratorios de informática, centros y talleres 

de cómputo.

Componente Profesional y Formación para  

el Trabajo: Personal que coadyuva al proceso  

de aprendizaje de los estudiantes en disciplinas o 

asignaturas asociadas al componente profesional 

técnico en los diferentes subsistemas.

Laboratorios y Talleres: Personal que facilita, 

asesora y coadyuva al proceso de aprendizaje  

de los estudiantes en laboratorios de asignaturas 

del campo disciplinar de ciencias experimentales  

o bien, en los talleres de idiomas.

Paraescolares: Personal que coadyuva en los 

procesos de formación de los estudiantes a través 

de actividades artísticas, culturales y deportivas.

Para el caso de los docentes, se deter-

minaron campos disciplinares, los cuales 

consideran 20 asignaturas:

Campo 
disciplinar 

Asignatura 

Ciencias 

Experimentales 

Biología (ecología)

Ciencias de la Salud 

Física 

Geografía 

Química 

Comunicación 

Informática 

Lectura, Expresión Oral  

y Escrita 

Literatura 

Humanidades 

y Ciencias 

Sociales 

Administración 

Derecho 

Dibujo 

Economía 

Etimologías Grecolatinas 

Historia 

Historia del Arte

Humanidades (filosofía,  

lógica, ética y estética)

Metodología  

de la Investigación 

Psicología 

Sociología Política 

Matemáticas Matemáticas 
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